
■ Martes 9 deNúmero
936. ENERO de 1844.

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

Habiendo acudido á mi autoridad D. Silyerio 
Saiz, del comercio de esta Ciudad, D. Serafín Her
nández, vecino déla misma, y D. Lope Morales que 
lo es de Quintanilla de S. García, solicitando el re
gistro de una mina de Sulfato de sosa, en la ju
risdicción de dicho pueblo, en el sitio que llaman Sa- 
linillas de BaJebrum, que linda con heredad de los 
herederos de Florentina Torrecilla al medio día, a 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

Habiendo acudido ep este dia á mi autoridad 
D. Tomás Medina y compañía, vecino de esta ciu
dad, solicitando el registro de una mina de Sulfato 
de Sosa, que suponen existe en término de valle de 
Valchuíéra, surco al cierzo Santiago Irazabal, al so
lano Luis de Barga, al regañón la Cuesta, jurisdic
ción de Quintanilla de S. García. Se anuncia al pú
blico por si alguna persona se considera con dere
cho á la misma, acuda á este gobierno político á 
deducirle en el preciso término de diez dias que se
ñala el artículo 90 de la Instrucción de 18 de di
ciembre de 1825. Burgos 27 de diciembre de 
1843.= Valentín de los Rios.=P. E. S. José Gon
zález Redondo, oficial 1.°

Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. 
Ruperto Navarro, procurador de los tribunales in
feriores de esta ciudad, á nombre de D. Domingo 
Aguirre que lo es de Pancorbo, partido judicial de 
Miranda de Ebro, solicitando el registro de dos 
minas de carbón de piedra que supone existen.

1.a En el pueblo de Cubilia, partido judicial de 
Villarcayo y su término y barrio de Alicnde, sur
cando por regañón Agustín García Torre , pegante 
á una hera de este, y solano camino ó servidum
bre de dicho pueblo: cierzo .egidos, y. abrigo la di
cha hera de Agustín.
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2.a En el sitio que llaman las cruces de dicha 
villa de Cubill a, surcando por cierzo las huertas del 
beneficio de dicha villa, y Simón Fuente, solano 
Pedro Barredo, regañón y abrego camino que vá á 
Burcba,. Se anuncia al público por si alguna per
sona se considera con derecho á las, mismas, acuda á 

■ este gobierno político á deducirle en el preciso tér
mino de diez dias que señala el artículo 90 de la 
instrucción de 18 de diciembre de 1825. Burgos 
2 de Enero de 1844. = Valentín de lo» Rios. = P. 
E. S. . José González Redondo, oficial 1."

Habiendo acudido en este dia a mi autoridad 
D. Ruperto Navarro, vecino de esta ciudad, en nom
bre de D. Pedro Alonso de! Val, que lo es de la 
villa de Cubo, solicitando el registro de una mina 
de carbón de peidrá que supone existe en el tér
mino de valle Cabanas, jurisdicción de Pancorbo y 
Cubilia, partido judicial de Miranda. Se avisa al pú
blico por si alguna persona se considera con dere
cho á la misma, acuda á este gobierno político á de
ducirle en el término de diez dias que señala el ar
tículo 90 de la Instrucción de 18 de diciembre de 
1825. Burgos 14 de diciembre de 1843.=Valen-. 
tin de los Rios. Clemente Linares, Srio.

Habiendo acudido en este dia á mi autoridad 
D. Ruperto Navarro, procurador de los tribunales 
inferiores de esta; ciudad, en nombre de D. Grego
rio Alonso Val, presbítero Cura-beneficiado en el 
pueblo de Mirabeche, partido judicial de Miranda 
de Ebro, solicitando el registro de dos minas.

1. a De carbón de piedra y otros minerales en 
el término d.ó llaman Fueuteíria y pieza de Val- 
derramilla, jurisdicción del pueblo de Zangandez, 
partido judicicial de Villarcayo, surcante por cierzo, 
egidos de dicho pueblo , regañón José Gómez del 
Castillo, abrego y solano herederos de Bruno, veci
no de dicho pueblo.

2. a De los mismos metales en dicha villa de 
Zangandez, á do llaman la Gargantilla que surca 
ábrego Vicente Miranda, y solano Pedro Ruiz, ve
cino del pueblo de la Aldea. Se anuncia al público 
por si alguna persona se considera acreedor á las 
mismas, acuda á este gobierno político á deducirle 
en el preciso término de diez diasque señala el ar
tículo 90 de la Instrucción de 18 de diciembre de 
1825. Burgos 2 de Enero de 1844.= Valentiq de 
los Rios. P. E. S. José González Redondo, oficial 1.°



setentrion con valdío, con la referida heredad y val- 
díos al oriente , y al poniente con otra he
redad de Angel Borinaga y valdíos; he tenido por 
conveniente admitir dicho registro en este 'dia, me
diante á que D. Tomás Medina, registrador antes de 
la misma, no ha hecho la designación del terreno 
que habrá de ocupar su pertenencia dentro (leí ter
mino de diez, dias que se le señalaron según el real 
decreto de 4 de julio de 1825 , y conforme á lo 
dispuesto por real orden de 24- de setiembre de 
1841. Lo que se anuncia al público por si alguna 
persona se considera.con derecho á la misan, a uda 
á este gobierno político á deducirle cu el preciso 
término de diez dias que Señala el artículo 90 de 
la Instrucción de 18 de diciembre de 1825. Burgos 
6 de Enero de 1844.—Valentín de los Ríos.—José 
González Redondo, Srio. interino.

Capitanía general del 11,°Distrito'.

Por el Ministerio de la Guerra con fecha %g 
del mes próximo pasado, se ha comunicado al 
Excrno. Sr. Capitán general del Distrito la Real 
orden siguiente.

«Excrno. Sr. = Trascurridbs mas de tres años 
desde la publicación de la circular de 5 de Diciem
bre de 1840, cu cuya regla 1 5.a se señaló un pla
zo á todos los individuos procedentes de las fuerzas 
adheridas al convenio de Vergara , para solicitar la 
revalidación de los empleos, grados y condecoracio
nes obtenidas de D. Carlos, cuyo término fué des
pues prorogado por nuevas circulares de 1 7 de agos
to de 1841, y 1.° de noviembre de 42‘, era de es
perar que hubiesen cesado-ya las redamaciones de 
los interesados, por que tiempo han tenido con ex
ceso para documentar sus instancias y dirigirlas con- 
oportunidad; mas resultando de los antecedentesque 
obran en este ministerio, que varios individuos que 
obtuvieron la declaración de comprendidos en el 
convenio no han acudido aun á solicitar la revali
dación, que otros lo han verificado despues de fe
necidos los plazos, y finalmente que algunos se han. 
escedido del que se les señaló para la mejora de 
pruebas, haciendo asi interminable la conclusión de 
sus pretensiones y la justa aplicación de lo estipu
lado en el convenio con perjuicio público y gra
vamen del erario; es ya llegado el caso de poner 
coto á tanta morosidad, á fin de desembarazar este 
ministerio de tan largo como complicado negocio pue
da dedicarse á otras no menos importantes atencio
nes del servicio; y deseando S. M. evitar todavía el 
perjuicio que polria irrogarse á los que por circuns
tancias particulares no hubiesen podido aun reunir 
los comprobantes necesarios para acreditar debida
mente su derecho, ha tenido á bieir resolver, como 
muestra especial de su benévola condescendencia, 
que tanto los comprendidos en. el convenio de Ver-

2) i
gara y los adheridos á él, como los que particular
mente hayan obtenido declaración á los beneficios, 
soliciten la revalidación de sus empleos, gracias y 
condecoraciones en el preciso, último é ímproro.ga- 
bie plazo de dos meses que se contarán desde el dia 
en* que esta • resolución se publique en la gacela; 
debiendo documentar sus solicitudes en los propios 
términos y dirigirlas por los mismos conductos que 
previene la citada instrucción de 5 de diciembre de 
1840; entendiéndose desde ahora que los que no 
lo verifiquen en el es presad o plazo renuncian espon- 
láneamenre á su derecho. De Real orden lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo que de orden de S. E. se inserta en el bo
letín oficial de la provincia para su mayor publi
cidad y conocimiento de los interesados .residentes 
en la misma. Burgos 5 de Enero de 1844.— El 
Brigadier Gefe de E. M., Juan A. Martínez.

La Comisión auxiliar del Camino de Bercedo, 
cumpliendo con lo prevenido en el articulo 10 de la 
Real orden del %3 de Setiembre de 184%, ha acor
dado anunciar en el Boletín oficial de esta Pro
vincia, el siguiente estado de las cantidades recau
dadas y su inversión desde 1de Octubre de este 
ario, en que se publicó el estado del trimestre ante
rior, hasta el dia de la fecha.

Cargo.
Octubre. Procedencia. Recaudado.

Existencia en 1.° de Octubre, UOOU
De atrasos y año corriente de los pueblos

de la Provincia, por el arbitrio de
un real y cuartillo por vecino. 8,191-8

De arrendamientos de los portazgos de
Quiutanaortuño, Villasante, Venta de
Afuera, Villadiego y Masa. 17,912 24

De multas impuestas por el Ingeniero
encargado del Camino. §4

De atrasos de la Provincia de Falencia
y arbitrio de real y cuartillo sobre ca
da casa útil. 12,000

Por el arbitrio de cuatro reales en fane
ga de Sal del mes de Agosto último. 7,899 24

Total cargo. 46 027-22

Idem. Data. . *

Pagado á los empleados en Secretaría por 
el mes de Octubre. 4 58-11

Idem por la reedificación del 'Puente de
Brullés. 26,817

Idem por réditos de acciones del 5 por 1 00. 3,1 50
Idem por reducción de calderilla. 36q



1,1, m por l'>-s gistos do ccm crvarion y rc» 
paraciun (Ici Camino. . 8,9 "2 7- 2

Total daja. 39,7 12-13

Resumen de Octubre.

C.rgo 46.027-28
Data di Oelubre. . 39,7 I 2- 1 3 ) cq ^9-35
zMcaucrí en 1.° de id. 10,42,-12$ 

Alcance eti fin de Octubre. . . . 4J 12- 3

Noviembre. Cargo.

De atrasos y afio corriente de los pueblos 
de la Provincia poe dicho arbitrio. 5-,283

De arrendamientos de los portazgos de
Qoinfanaortuiio, Xillásanfe, Venta de 
Afuera, Villadiego y Masa. 13,816 22

De molías impuestas por el Ingeniero en
cargado del Camino. 135-24

Total cargo. 19,235-1-2

Idem. Datrt.

Pa»ado á los empleados en Secretaría por' 
Noviembre- 458-1f

Idem por devolución al pueblo de Mo
lina de (Jbierna. 12-17

Idem por gastos de conservación y repa
ración del Camino, 11,817-10

Idem por reparos hechos en el portazgo 
de Quítitaruaortuño. 790

Total data. 13,078- 4

Resumen: de Noviembre'.

Cargo. . , . ....... .- .. . , . 19,235-19 
Data :• .■ • < 13,07 8-4 , q0_ y
Alcance en fin deOc.bre 4,112-3 $

Existencia en fin de Noviembre. . 2.045- 5

Diciembre. Cargo;

De atrasas y año corriente de los pueblos
de la Provincia por dicho arbitrio. 19,080-17

De arrendamientos de los portazgos de
Villadiego y Masa, Quintanaorluño y
Venta de Afuera, 1 3,641-22

Del arbitrio de cuatro reales en fanega
de sai, por los meses de Setiembre, Oc
tubre y Noviembre. 23,699- 4.

De multas impuestas por el Ingeniero 
encargado del Camino. 43-14

ídem. Data.
 

Pagado á los empleados en Secretaría por
Diciembre. 458-11

Por gastos extraordinarios y gratificación 
á los porteros. 640

Por idem <le conservación y reparación 
del Camino. 11,192

Por idem de la reparación de los Hoci
nos, Pena del Aire y de las Cruces. 8,000

Por rédito de acciones de 5 por 100. 200

Total data. 20,490-1 1

Resumen de Diciembre.

Existencia en 1,° de Diciembre . . . 2,045- 5
Ingresos ert idem. ¿ . 56,464-23

58,509-28
Salida en ídem. . . . . ....................  20,490-11

Existencia para 1.° de Enero de 1844. 38,019-1 7

Burgos 1.° de Enero de 1844- —El Presidente, 
Valentín de los Rios.= Manuel García Cármenes, 
Vocal Secretario.

INTERVENCION MILITAR DEL 11» DISTRITO .

Relación de las cantidades que en cartas de pago de
ben percibir los pueblos y provincias que á continua
ción se espresan por los suministros barrientes que. han 
presentado á liquidación en'la Intervención de mi cargo, 
á cuyo efecto los respectivos apoderados pasarán á la Pa- 
.gaduría militar de este Distrito á recoger las correspon
dientes cartas de pago.

Burgos 5 de Enero de i844-=Agustin Fernandez de 
Córdoba.

Pueblos. Apoderados. Rs. mrs

PiqvS- de Santander.
Astillero.- D. Timoteo Arnaiz. 5o
Comillas. Idem 3,o42-3z
Cabuernigas. Idem 106-20
La Cabada. Idem i . ¡43-20
Laredo. Idem 2,439- 7
Limpias.- Idem i,3og-¡ 3
Molledo. Idem g-4-24
Potes. Idem 2,515-32
Ramales. Idem 379-21
R rosa na. Idem 45
líiva'nrontan al mar# Idem 60
Santillan. Idem 29- 4
Tórrela vega# Idem 2,913- 3
Boto. Idem 60- 9
Valle. Idem 34-14
Villaverde Trucios. Idem 1,553-3o
Meni de Soria.

. Los de la misma. D. José Antón.- 51,988-12
Idem de Hurgas.
Biha bou. D Francisco Oribe. 3o8-32
Pradoluengo# D. Tomas Armiño. 183- 2
V ijlarcayo. D Juan Cruz Castro. 990-14

Total. 70,13 2-17

Total cargo, 56,46234-



Comisión especial de. ventas de Bienes "Nacionales. 

Provincia de Burgos. Clero secular.

Remate para el día 13 de Enero de 1844 en 
Burgos y Madrid.

Una casa sita en esta ciudad, plazuela de la Pa
loma, antes del Sarmental, señalada cotí el número 
50 viejo y 5 nuevo, que perteneció al cabildo ca
tedral de la misma, arrendada á D. Tomás Agun- 
dez vitaliciamente en 3,100 r^. anuales, cuyo arren
damiento debe quedar sin efecto según órdenes co
municadas. La planta de dicha casa tiene la figura 
de un trapecio disminuido por un martillo, for
mando un ángulo entrante cuyos lados son perpen
dicular el uno y paralelo el otro á la fachada, y 
subcesivamente tienen 13 pies y 17% de linea es
tos con el lado del trapecio que concurre en el es- 
tremo del último, contado desde este estremo en 
linea de 40 pies, son medianiles con la casa señala
da por el número 3 nuevo en dicha plazuela: el 
resto del referido lado del trapecio hasta los 114 
pies de que consta hace frente á la esgueva que pasa 
por la panadería: el lado que le cruza bastante delinea
do: del norte tiene 57 pies de linea, pecóla planta baja 
en la prolongación de éste toma t63/j pies de la 
casa señalada en la calle de la Paloma con el nú
mero 60 nuevo, teniendo este agregado 19% pies 
de fondo, ó lo que es igual siendo 19% pies la otra 
dimensión del re*angulo que en la planta baja tie
ne agregado: este lado mira á unos jardines sobre 
Jos cuales tiene derecho á luces y goteras: el otro 
lado perpendicular á él bastante inclinado al po
niente tiene 112 pies de linea, en los 19% de que 
toma parte en la planta baja de la casa citada es 
medianil con esta, los 19 pies que siguen de su li
nea es una pared medianera también como de 10 
pies de alto que encierra un patio que ¿xclusiva- 
mente pertenece á la casa, el resto de la linea es 
medianil de la casa señalada con el número 7 nue
vo de la plazuela de la Paloma: la fachada que hace 
frente á la misma plazuela, contada hasta el marti
llo esclusive descripto, el primero tiene 42 pies de 
linea; resulta pues para la planta baja 6,156 pies 
cuadrados de terreno, para la del piso principal en 
que no tiene derecho al martillo agregado 5,843, 
en el piso segundo la habitación solo comprende 50 
pies de fondo, el resto que cae sobre el principal es 
desvan: ha sido capitalizada en 47,250 rs. y tasada' 
en 66,900 rs. por cuya cantidad se saca á subasta: 
tiene contra si un censo de 15,000 rs. de capital 
y 225 de réditos anuales á favor de la obra pia de 
D. Pedro Fernandez de Castro, de patronato de di
cho cabildo catedral: los cristales de la casa perte
necen al inquilino y los entarimados de las trojes 
á los Señores Ve.lasco-hormanos.

Burgos 28 de noviembre de 1843. =Bernardino

de la Arena. —1 *
Clero secular.

Remate para el día 7 de Febrero de 1844 en 
las Casas consistoriales de. esta Ciudad y en el juz
gado de 1.a instancia de Melgar de Fernamental, 
desde las diez de la mañana en adelante.

Veinte y dos tierras que componen 3 celemi
nes de 1.a calidad, 10 ¡fanegas de 2.a, 26% de 3.a 
y 14% de ínfima: cinco viñis de 19 cuartas de Ia. 
calidad y 10 de 2.a, con 8 celemines de tierra en 
una de ellas, sitas en el pueblo.de. los Balbases, pro
cedentes de los capellanes del Número de la Santa 
Iglesia catedral de esta Ciudad, arrendadas á Felipe 
y Manuel Mazuela en 1 7 fanegas de pan mediado 
anuales, sin que conste de la relación q.ue obra en 
la Contaduría cuando vence la escritura de arrien
do, y si se hallan ó no afectas á carga alguna: han 
sido tasadas en 84 06 rs. 17 mrs. , y capitalizadas 
.en 12,259 rs. 27 mrs., por cuya cantidad se sa
can á subasta. El pago del remate de estas fincas 
se hará á dineto metálico en 20 años y plazos igualess

Clero regular.

Remate para el día 15 de Febrero de 1844 en 
Burgis y en Madrid.

El dominio directo de un censo perpetuo de 
22 fanegas 2 celemines 3 cuartillos de pan media
do que tiene contra sí el concejo de Santa Maria de 
Ananuñez, y á favor del convento de religiosas do
minicas de Falencia, el cual ha sido capitalizado en 
35,566 rs. 23 mrs. por cuya cantidad se saca á su
basta. Burgos 30 de diciembre de 1843. Bernardi- 
no de la Arena.

Comisión auxiliar del Camino de Bercedo.

Esta Comisión auxiliar ha acordado pagar el 
semestre de,intereses , vencido en 1.° de diciembre 
de 1837 , á las acciones comprendidas en las últi
mas ocho series, que aun no les han percibido. Y se 
anuncia al público para conocimiento de los intere
sados. Burgos 3 de Enero de 1844. El Presidente, 
Valentin de los Rios.=Manuel García Cármenes, vo
cal Srio.

El z5 del corriente mes se venderá á publica subasta 
un Molino arinero de dos ruedas, en termino de Villaoa- 
sur sobre el Rio de Oca, y un pajar, corral y bera en tér
minos del pueblo de Villalinondar, que todo pertenece 
a los herederos de Doña loinasa Gómez, vecina que tíre 
de esta Ciudad de Burgos. Los que quisieren interesarse 
en ella se presentarán en la Escribanía de D, Diego de 
la Iglesia, calle de Hernán González, número 27, á las 12 
de dicho dia en que se celebrará el remate.

Imprenta de ¿rn^iz.
•' ai--r.T • ■7'1 r ^r.4 «y y -.rp-.-y. p..t ■

pueblo.de

